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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 0112 

   

Artículo-1°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a proceder a efectuar un nuevo 
llamado a Licitación Pública conforme el Pliego de Bases y Condiciones 
de! Expediente D-50502/03 DE. y D-00209/03 H.C.D., que se declara 
parte integrante de la presente para efectuar el otorgamiento por el 
periodo de veinte (20) años de la concesión del Servicio de( Transporte 
Colectivo de Pasajeros con jurisdicción en la Municipalidad de Lanús 
para cubrir el recorrido de Ja Llnea N°520, ramales "B", "B2" y "O'.- 

Artkulo-21:-Fljase en mil pesos ($1.000.-) el valor del Pliego de Bases y 
Condiciones, que servirá para el llamado a Licitación Pública 
determinado en el articulo 1°.- 

qb 
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SPR VICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS- LÍNEA NP 520 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

CLAUSULAS GENERALES 
Alt/culo 1. 1:-Llamase a Licitación Pública para el otorgamiento de la concesh)n del 
Se,lcI dé Transporte Público de Pasajeros de la Línea N» 520, ra,nalés IB', 'B2 y 'C'; 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza iV 	  

Esta licitación se regirá por lo dispuesto por Ley Orgánica Municipal 
(Decreto Ley NV  6769/58 y sus modificatorias,) y lo establecido en al Ordenanza Municipal 
M 4389, y toda otra norma que en el orden Municipal y/o Provincial, resulte de aplicación. 

Articulo 1,2:-Las propuestas serán abiertas en el lugar, ti/a y hora indicados en él 
correspondiente Decreto de llamado a Licitación., en presencia de la autoridades 
correspondientes e interesados que concurran, labrándose acta que será firmada por las 
autoridades presentes y demás asis1nÍes que lo deseen. 

Si el día fijado para la apertura fliere feriado o asueto administrativo, 
este tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora. 

Solo se tomarán en consideración las propuestas que hubieran sido 
presentadas hasta la hora fijada para la apertura. 

Articulo 1.3:-La presentación de ofertas sin observación al pliego de Bases y condiciones 
nplica su conocimiento, aceptación y el soflietin2iefltO a todas sus disposiciones. 

.J  culo 1.4'-Las propuestas se formularán según el modelo que forma parte del presente 
U ypor triplicado; cada hoja será firmada por el proponen te, al igual que un ejemplar 

f de Pliego y serán presentados en sobre cerrado, personalmente o enviados por pieza 
con la debida anticipación: en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

Articulo 1.5:-La propuesta contenida en un sobre cerrado identificado con el N 2 COn la 
inscripción "PR OPUESTA ", el que a su vez estará dentro de otro, el AF 1 que contendrá la 
documentación y antecedentes. En el sobre I\P 1 se indicará el motivo de la Licitación, el 
número de expediente, fecha y hora de la apertura y razón social o nombre del proponente. 

No se considerarán las propuestas que contengan enmiendas, interlineas 
o raspaduras que no estén debidamente salvadas con ¡afirma del proponente. 

Articulo 1.6:-Las propuestas consignarán el domicilio real y legal siendo indispensable 
que este último se fijé en el Partido de Lanús. 

Cuando se trate de sociedades legalmente constituidas, el p rollo 2entc 
deberá presentar copia autenticada del contrato respectivo. 

En caso de sociedades en proceso de transformación, se acompa»ara la 
documentación autenticada y firmada por el profesional que interviene, dejándose 
establecido que en caso de resultar adjudicataria, dicho trámite deberá estar concluido y 
debidaínente Inscripto al momento de disponerse la adjudicación de la concesión, conforme 

..,lo establecido en el Art. 1.14. Caso contrario, se dejará sin efecto la adjudicación con 
de la garantía de la oferla. 

De igual modo, en caso de efectuarse la propuesta a través de una 
Unión Transitoria de Empresas, deberá cumplirse con la totalidad de los recaudos que la 
legislación establezca para legitl;narlasy, sin perjuicio de ello, adjuntarse copia autenticada 
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del acto por el cual se formo, con los requisitos establecidos en el ailiculo 1. 7, para cada 
una de las empresas que conformen la Unión Transitoria. 

Articulo 1.7:-En el sobre I\P 1, deberá adjuntarse la siguiente documentación: 

~~ll( 

CI 

lb 

a) 	Un ejemplar del Pliego de Bases y condiciones debidamente firmado en todas sus 
hojas, con aclaración de firma, por el representante de la Empresa con 
capacidad legal para hacerlo. 

Ii) Recibo original donde conste la adquisición del correspondiente pliego de bases y 
condiciones. 

c) La garantía de oferta o la constancia de su constitución en cualesquiera de las 
formas previstas en el articulo .1.8 de las cláusulas generales. 

d) Constitución de domicilio legal en elpan'ído de Lanús. 
e) Declaración expresa de sometimiento a la Jurisdicción que establece el Articulo 

149, inc. 3 ('actual Art. 161 Inc. 3) de la Constitución Provincial y/o a los que 
procedan a esta Jurisdicción Municipal, dispuestos conforme la normativa ea 
vigencia (Art. 237- Ley orgánica Municipal). 
Declaración que conoce el lugar y condiciones donde se prestará el servicio. 

g) En casos de sociedades legalmente constituidas, copia autenticada por Escribano 
Público del Contrato Social respectivo, instrumentos de los cuales surja la 
Personería invocada y, en caso de Sociedades Anónimas, copia autenticada por 
Escribano Público, del Acta donde autorice la presentación al llamado a 
Licitación. 
En el caso de Sociedades en Proceso de Transformación, deberá acompafíarse 

además, copia de la documentación que acredite dicho trámite, suscripta por el 
Profesional interviniente y debidamente autenticada, en un todo de acuerdo a las 
prescripciones del artículo 1. 6 
En el caso de efectuar  la presentación una Unión Transitoria de Empresas, la 
misma deberá adjuntar los Instrumentos, antecedentes y requisitos exigidos en 
el presente para cada una de las Empresas que la conforman, así como el 
instrumento que acredite la Unión, todo ello debidamente autenticado por 
Escribano Público y de conformidad a lo establecido por el articulo 1.6. 

h) Balance general, Anexos, y Cuadro de resultados de los tres (3) últimos 
ejercicios, certificados por Contador Público y la firma de este último, por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda. 

1,) Constancia de inscripción en los 1npuestos Nacionales, Provinciales ¡o 
Municipales que correspondan, juntamente con la acreditación de los pagos 
efectuados en cada caso de los tres (3) últimos alias o, desde el inicio de la 
Sociedad, en copia autenticada. 

J) Constancia de inscrlpción en el Sistema Único de Seguridad Social COMO 

empleador e inscripción en la Organizaciáiz Gremial de la actividad y su Obra 
Social en copia autenticada. 

k) Constancia de pagos efectuados en ¡OS tres (3) últimos altos CQfl respecto a las 
inscripciones solicitadas en el inciso j), debidamente autenticada. 

1) 	Listado de flota de vehículos a la fecha de apertura del llamado a Licitación, 
indicando tipo de automotor, marca, modelo y capacidad. 
Para el caso de que a la fecha de presentación de ¡a documentación, el oferente 
no sea titular registral de los vehículos y posteriormente resultara adjudicatario 
del servicio, deberá en un plazo no mayor de treinta (30) días, desde que le sea 
notificada la adjudicación, acreditar la titularidad registral de los mismos, bajo 
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apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y proceder a una nueva, 
considerando ¡as restantes ofertas. 

m,) Inscripción ante la Dirección Provincial del Transporte, Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Pcia. de Buenos Aires, en 
copla autenticada. 

n, Certificaciones que acrediten la prestación de servicios en el Partido y/u otros 
partidos y/o en el ámbito Nacional. 

o) Declaración jurada rferida a no haber sido pasible de sanciones de prestación 
de servl ci os pú hl/coz de transporte. 

' 	p,) Listado del personal que absorberá la Empresa, indicando, nombre, apellido, 
número de documento, fecha de ingreso, número de CUIL. 

q) Póliza de seguro de vida obligatorio y últimos tres recibos de pago, así como 
también contrato suscripto con la Aseguradora de Riesgos de Trabajo vigente, 
todo ello en copla debidamente autenticada. 

r) Declaración jurada que no pesa sobre ¡afirma i,npedimentos de orden legal y/o 
administrativos a losfines de su presentación en el proceso licitatorio. 

La documentación detallada precedenteinente, deberá estar -en aquellos 
casos que así corresponda- suscripta por él / los representantes legales de la Empresa, su 
omisión ocasionará el rechazo de la presentación y la devolución del sobre que contenga la 
Propuesta, dejándose debida constancia de ello en el acta. 

La omisión, de la firma requerida en el inciso a), 6 la falta de 
agregación del recibo original solicitado en inciso b,), podrán suplirse en el acto de apertura, 
dejándose debida constancia de ello en el acta respectiva. 

rticulo tø.'-La garantía de la propuesta podrá Integrarse en las formas que s Indican: 
a,) En efectivo,  en cuyo caso se adjuntará a la presentación, el recibo de la Tesorería 

General del Municipio. 
b,) En Títulos de la Deuda Pública Nacional o de la Provincia de Buenos Aires, 

tomados a su valor nominal y cuyos intereses serán de pertenencia del titular y no 
Incrementarán de modo alguno la garantía. En la presentación se agregará el 
recibo de la Tesorería Municipal, donde deberán ser depositados. Ñn peiftiicio de 
ello el oferente deberá presentar certificación  que acredite el valor de cotización 
de los títulos, valor que deberá mantenerse por todo el término de la garantía, sea 
propuesta y/o contrato en su caso. 

c) Fianza o aval bancario. 
d) Póliza de caución a favor de la Municipalidad. 

Las formas indicadas para la constitución de la Garantía de Oft'rta, son 
excluyentes, no admitiéndose ninguna otra. 

En los casos que las garantiaz se constituyan mea'Ianre fianza bancaria o 
póliza de caución, el fiador deberá constituirse en liso, llano y principal pagador con 
ren uncía del beneficio de excusión y de división de acuerdo Con los' términos del Art/cuto 
.201 del ~¡Sa cTiiI,  por todo el fir1n1nø de manteniwiento de ¿a ptri y por ¿a 
totalidad del monto, sin restrIcciones, ni condicionamientos hasta el .monto indicado en la 
p)esente Póliza. La firma de quien s-uscrlba la Póliza de caución, deberá ser•certflcada por 
Escribano Público y en cazo de este último fuera de extraIa jurIsdicciópracederá la 
legalización de su firma, por ante el Colegio de Escribanos respectivo. 

El fiador asegurador deberá constituir domicilio especial en el Partido 
"d 	Lanús, para todos los efectos judiciales o extrajudiciales, y aceptará la jurisdicción de ¿os 

trbunales competentes que refiere el articulo 1.7 por cualquier cuestión que suscite, 
renunciando a cualquier otro fuero o .Jurisdicción. En la emisión de la fianza bancaria o la 
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apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y proceder a una nueva, 
considerando las restantes ofirtas. 

n2) lnscrlpciól2 ante la Dirección Provincial del Transporte, Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y SerVICIOS Públicos de la Pcia. de Buenos AIres, en 
copia autenticada. 

n,) Certificaciones que acrediten la prestación de servicios en el Partido y/u otros 
partidos yio en el ámbito Nacional. 

o) Declaración jurada refrida a no haber sido pasible de sanciones de prestación 
de servicios públicos de transporte. 

p) Listado del personal que absorberá ¡a Empresa, indicando, nombre, apellido, 
número de documento, fecha de ingreso, número de CUJL. 

q) Póliza de seguro de vida obligalorio y últimos tres recibos de pago, así como 
también contrato snscripto con la Aseguradora de Riesgos de Trabafo vigente, 
todo ello en copla debidamente autenticada. 

r) Declaración jurada que no pesa sobre ¡afirma inpedimentos de orden legal y/o 
administrativos a losJines de su presentación en el proceso licitatorio. 

La documentación detallada precedenteinente, deberá estar -en aquellos 
casos que as! corresponda- suscripta por él / los representantes legales de la Empresa, su 
omisión ocasionará el rechazo de la presentación y la devolución del sobre que contenga la 
Propuesta, dejándose debida constancia de ello en el acta. 

La omisión, de la firma requerida en el inciso a), 6 la falta de 
agregación del recibo original solicitado en inciso h), podrán supli rse en el acto de apertura, 
dejándose debida constancia de ello en el acta respectiva. 

• . 	túculo 1.8:-La garantía de la propuesta podrá integrarse en las formas que se Indican: 
a,) En efectivo, en cuyo caso se adjuntará a la presentación, el recibo de la Tesorería 

General del Municipio. 
b) En Títulos de la Deuda Pública Nacional o de la Provincia de Buenos Aires, 

tomados a su valor nominal y cuyos intereses serán de pertenencia del titular y no 
Incrementarán de modo alguno la garantía. En la presentación se agregará el 

.. 

	

	recibo de la Tesorería Municipal, donde deberán ser depositados. Sin peiyuicio de 
ello el oferente deberá presentar certificación  que acredite el valor de cotización 
de los titulos, valor que deberá mantenerse por todo el término de la garantía, sea 
propuesta y/o contrato en su caso. 

c) Fianza o aval bancario. 
d,) Póliza de caución a favor de la Municipalidad. 

Las formas mdi cadas para la Constitución de la Garantía de Ojrta, son 
excluyentes, no admitiéndose ninguna otra. 

En los casos que las garantías se con saruyan mediante fianza bancaria o 
póliza de caución, el fiador deberá constituirse en lizo, llano y p7n2cipal pagador con 
renuncia del beneficio de excusión y de divIsidn de acuerdo con los términos del Articulo 
.201 k/ idi,o Civil. por todo el &rmino d ,ctIrtiento d La 	y por tu 
totalidad del monto, sin restricciones, ni c.mdlclonamlentos hasta el monto Indlcido en la 
presente Póliza. La firma de quien s-uscriba la Póliza de caución, deberá ser certificada por 
Escribano Público y en caso de este último fiera de extrafici jurisdicción, procederá la 
legalización de su firma, por ante el Colegio de Escribanos respectivo. 

El fiador asegurador deberá constituir domicilio especial en el Partido 
Lanús, para todos los efictosfudicialcs o extrajudiciales. .y aceptará ¡a Jurisdicción de los 

tr'lbúnales competentes que ij2ere el artículo 1. 7 por cualquier cuestión que suscite, 
renunciando a cualquier otro fuero o Jurisdicción. En la emisión de ¡a fianza bancaria o la 
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póliza de caución la iniciación de su vigencia deberá ser anterior al día de apertura de la 
Licitación. * .. 	

. 	Cuando los oferentes pretendan garantizar su oferta mediante 
presentación de póliza de caución, esta podrá ser presentada con anticipación para su 
visado previo. 

Dicha presentación podrá efectuarse desde el, momento de puesta en 
venta de los Pliegos de liases y Condiciones de la licitación, hasta dos (2) días hábiles 
ánterio,s a lafi'cha fijada para la apertura de la propuesta. 

El visado sólo se realizará cuando en la póliza se cumplimenten los 
'requisitos exigidos en la docwnentación de la licitación, y en caso contrario, será rechazada 
y no habilitará su presentación como garantía de propuesta. 

El trámite previsto, es optativo, pudiendo los oferentes efectuar la 
presentación de sus propuestas sin el visado previo, pero en el caso que la póliza de caución 
no se ajuste a lo exigido en el Pliego de Bases ,y Condiciones, se devolverá en el acto de la 
.pertura, al interesado, sin derecho a reclamo alguno. 

Las causas de recho que pasaran inadvertidas en el acto de apertura 
de las propuestas podrán surtir efecto posÍeiormente si se comprobare durante el estudio de 
las propuestas. 

ArtIculo 1.9:-cualquier COflsWtt2 relacionada con este llamado a licitación deberá 
efectuarse por escrito, hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Las 
aclaraciones que por su naturaleza alteren las condiciones de igualdad de los oferentes, 
serán comunicadas a todos los que hayan adquirido el Pliego de Bases y Condiciones. 

Articulo 1. 10:-La Municipalidad se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas, 
sin que de ello surja derecho alguno a fivor de las firmas oferentes cuyas propuestas se 
Yechazan. Igualmente la Municipalidad rechazará toda oferta en la cual se compruebe que la 
misma persona se ha va interesada en das o más ofertas, o que existan acuerdos entre dos o 
más oferentes. 

Aquellos a quienes se ¡es mc/mce la oferta presentada, en virtud de los 
causales descriptos, perderán la garantía de ofei'ta y se harán pasibles de las sanciones (jw? 
imponga el Departwnento Ejecutivo. 

Aif/culo 1. 1 1.'-i"e establecerá un sistema de pun taje para evaluar la oJmta de los 
proponentes que se medirá de cero a cien (0 a 100) puntos, por cada ítem, según la siguiente 
tabla: 

1. Número de unidades de transporte. 
2. Antiguedad promedio del parque automotor. 
3. Antecedentes C01120 Empresa de servicio de transporte público colectivo de 

pasajeros. 
4. Antecedentes de prestación de servicios en la zona que se oferta. 

Art/culo 1. 12:-La adjudicación recaerá en el oferente  que tenga mnayorpw2ta/e conforme 
a los Siguientes pará met ros: 

1) A la oferta que supere el mínimo de veintitrés (23) vehículos, establecidos para la 
Línea, se le asignarán 2.5 ptos Por cada coche, hasta un total de veinticinco (25,) 
ptos. 

2) Antigüedad promedio del parque automotor a partir del ano 1986, asignando 2.5 
ptos. por cada ano de menor antigüedad, hasta un mnitno de veinticinco (25) ptos. 

4 
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3), Antecedentes de haber prestado servicios de Transporte Público Colectivo de 
Pasajeros, en forma satisfactoria y sin haber sido pasible de sanciones por el 
servicio, asignándose veinticinco (25) ptos. 

4) Antecedentes de haber prestado servicio de Transporte Público Colectivo de 
Pasajeros de carácter comunal en el Partido de Lanús, en forma satisjhctoia y sin 
haber recibido sanciones por el servicio, asignándose 25ptos. 

A fin de la asignación di?! puntaje C!2 los apartados 3) y  4,), él o la 
oferente deberá acompaíkir un certificado  que acredite antecedentes y10 mencione las 

y. sanciones aplicadas por Irregulaidades en el servicio en los últimos cinco (5) a.fos, de 

• registrarse esto último, se ofectuará el descuentos de puntos del total asignado (25 ptos.), de 
la siguiente forma: 

a) Llamado de atención 	: cinco 	(5) puntos. 
b) Apercibimiento 	: di ez 	(10) puntos. 
C) Multa 	 : quince 	(15) puntos. 
d) Inhabilitación temporana: veinte 	(20,) puntos. 

ArtIculo 1. 13:-Cuando las ofertas no reúnan las condiciones exigidas, la Municipalidad 
se reserva el Derecho de declarar desierta la licitación, sin que la presentación otorgue 
derecho a los proponentes afortnular reclamo alguno. 

Artículo 1 14.--La  concesión quedará formalizada con la promulgación de la Ordenanza 
pecilva, sancionada por el flonorable Concejo Deliberante, ¿afirma del Contrato, en los 

(iosprevLstos por el Artículo 234 de la Ley Orgánica Municipal y la constitución de la 
tia de 'contrato, en un todo de acuerdo a las previsiones de! artículo 1.8. 

Si la garantía de Contrato se formal/zara con Póliza de Caución y/o 
.anca rl o, se constituirá en jbrrna anual. en un todo de acuerdo a las previsiones de Ait 
quedando a cargo de la Dirección de Tránsito y/o quien determine el departamento 

jcUivo el contralor del mantenimiento de la citada garantía. 
La falta de suscripción del Contrato en el término indicado, implicará 

dejar sin efecto la adjudicación, con perdida de la garantía de q1eday sin perjuicio de los 
da/los yperjul cies que en su caso, podrán ser reclamados por el Municipio. 

Articulo 1 15:-La aceptación de la propuesta se notificará al adjudicatario en el 
domicilio constituido, haciéndole saber que dentro de los diez (10) días corridos, desde el 
siguiente a la notificación, deberá concurrir afirmar el respectivo Contrato de Concesión. 
En el caso que así no lo hiciera o de desistí,; perderá la garantía estipulada y sin otra 
formalidad, quedará sin efecto la adjudicación, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad 
civil que pudiera corresponderle. En este supuesto, el Departamento ejecutivo adjudicará el 
servicio al que le sigue, siempre que se avenga a realizarlo en las condiciones exigidas. 

Artículo 1. 16:-Si el titular de la concesión incurriera en actos u omisiones durante ¿a 
prestación de los servicios, que dieran lugar ala caducidad de la concesión, los depósitos 
efectuados como garantías serán declarados perdidos, y a favor de la Municipalidad de 
Lanús su importe ingresará a rentas generales. 

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad civil que pudiera 
corresponder al concesionario. 

A>'ticulo 1. 17:-La  Municipalidad se reserva para sí el derecho de incautarse del parque 
autonlotory/o Instalaciones de la entidad concesionaria y lomar a su cargo, la prestación del 
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íervI ci o para asegurar la continuidad del mismo, cuando aquella no diera cumplimiento a lo 
estipulado en el Contrato de Concesión. 

Articulo 1. 18:-Podrán ser concesionarios Empresas cuyos titulares sean personas Jisi cas 
y/o ju rl di cas que, conformen sociedades regularmente constituidas en los términos indicados 
en el articulo 1. 6 y requisitos establecidos en el articulo 1. 7 

En cualesquiera de los casos, deberán demostrar, ser propietarios de 
los-  vehículos a afectar al servicio, los que deberán estar inscrziptos  en el Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor a nombre del concesionario. 

Articulo 1. 19:-Queda prohibido jisionar la concesión acordada, ceder los derechos del 
concesionario, enajenar la concesión, o arrendar su explotación, sin previa autorización del 
Honorable Qincejo Deliberante de Lanús, so pena de caducidad de la misma y la pérdida de 
la garantía. 

Articulo 1.20:-La concesionaria no podrá modificar el Contrato Social, sin la previa 
autorización del ffonorable Concejo Deliberante, bajo apercibimiento de disponerse la 
caducidad de la concesión y la pérdida de la garantía de contrato; y da fías y perjuicios si 
correspondiere. 

Articulo 1.21:-1,os oferentes deberán acreditar capacidad técnica de responsabilidad 
nanclera suficiente en relación con la importancia del servicio, y asimismo declarar 
presamente que conocen y aceptar? las Leyes, Ordenanzas y Decretos Municipales, como 

si también las Provinciales en aquellos casos que resulten de aplicación, que rigen el 
'ransporte Público Colectivo de Pasa fc ro y declarar que aceptan las planillas municipales 

de control selladas y legalizadas. 

Articulo 1.22:-como »rmaiización del contrato de concesión, el adjudicatario deberá 
'afianzar el mismo con el monto de pesos tres (3) mil por cada vehiculo. 

Las sumas depositadas en virtud de lo expresado anteriormente se 
¡ncrementarái2 proporcionalmente a la cantidad de unidades que se fueran incorporando en 
el futuro al parque móvil de la Empresa. En caso de desintegración de estos depósitos por 
cualquier motivo, la Empresa concesionaria deberá reponer se Importe ttirnestralnente 
dentro del término de cinco (5) días hábiles. Y será integrada como lo establece el articulo 
1.8. 

Artículo 1.23:-La Dirección de Tránsito y/o la que la reemplace y/o sustituya, y/o la que 
disponga el Departamento Ejecutivo, deberá controlar ¡a efectiva vigencia de los seguros en 
los té rminospre vi stos por la Ordenanza 438Q; el pago de las obligaciones derivadas de 
impuestas, tasas, así como las Previsionales a que estará obligada la con cesÉ onariay/o toda 
otra obligación que en virtud de las normas vigentes, deba cumplimentar, para el servicio a 
que se refiere el presente Pliego de Bases y condiciones. 
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VUELTA 

Correpünde Expte D00209/03 H.C.D. ' 

CLA VSI/LAS PA RTIC lILA RES 

Artículo 2 1:41  servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros, objeto de la 
presnte licitación se ejecutará dentro del partido de Lanús conforme al servicio y recorrido 
asignado a la Línea A7U  520 

La cantidad inin lina de vehículos para prestar el servicio de veintitrés 
(23). El recorrido se ajustara a las siguientes calles: 

RAMAL "3" 
IDA 	 Estación Lanús a Carlos PelleRrini y M. Av ella,teda 

Estación Lanús, (cabecera), H. Irigoyen y  20 de octubre, por esta, J. 
Pifleiro, 20 de septiembre, 25 de mayo, Deán Funes, A. Del Valle, 
Çhubut, Tagle, Olazábal, Murature, Gral. Hornos, Boquerón M 
Avellaneda, C. Pellegrini (pto. terminal). 

VUELTA 
	

Carlos PelleRrini iM. Avellaneda a Estación Lanús 
C Pellegrini, M Avellaneda, Farrel, Olazábal, Boquerón, Hornos, 
Murature, Olazábal, Tagle, 25 de mayo, Estación Lanús. 

RAMAL "B2" 
JDA 	 Hospital EVITA a Carlos Pellegrini y M. Av e/lan eda 

Hospital Evita (Río de Janeiro y Balcarce), por Rió de Janeiro, Gral. 
Viamonte, J. Lagos, Sayos, Avda. &zn Martin, Warnes, Avda. Rivadavia, 
Avda. 	 25 de mayo, Tagle, Olazábal, Murature, Gral. 
Hornos, Boquerón, lvi. Aveil 	 neda. Carlos 
Pellegrini. - 

'UELTA 	Carlos PelleRrini y Al. Avellaneda a Hospital EVITA 
C Pellegrini, M. Avellaneda, Farrel, Olazábal, Boquerón, Gral. Hornos, 
Murature, Olazábal, Tagle, Chubut, Warnes, Avda. Rivadavia. M 
Pedraza, Canadá, Gral. Viamante, Stgo. Del estero, M Maza, Cjal. fi 
Noya, Balcarce, Río de Janeiro (Hospital EVITA). 

RAMAL "C" 
IDA 	 Estación Lanús a Marcos Av e/lan eda y Carlos PelleRrini 

Estación Larns, 20 de octubre, J. PifIe/ro, 20 de septiembre, Avda. 25 
de mayo, C casares. A. Del valle, Ría de Janeiro, Guido Svano, Yerbal, 
Luis Vernet, lvi Castro, Monseflor Hladni/c, Marcos Avellaneda, 
Mendoza, Olazábal, Boquerón, Marcos Avellaneda, hasta C. Pellegrini. 

Marcos Av el! aneda y C. PelleRrini a Estación Lanús 
Pellegrini y Mareos Avellaneda, por M Avellaneda, Farrel, 

Boquerón, Olazábal, Mendoza, M. Avellaneda, García Romero, Lituania, 
Bat carca, Yerbal, Rosales, J. Mármol, Pte. Urqidza, 25 de mayo, 
Estación Lanús. 

Articulo 212:-Elplazo de la concesión será de veinte (20) aflos. La Empresa que hubiere 
cumplido  rigurosamente con el Contrato de concesión tendrá derecho a solicitar al 

8 

9 



Corresponde Expte D-00209/03 H.C.D.' 

Honorable Concejo Deliberante una prórroga no superior a la selklada por la Ley Orgánica 
Municipal 1V" 6769 (Art. 23]') 

Artículo 2.3:-Plazo de inanteni/niento de oferta, cuarenta y cinco (45) días corridos, 
pudiéndoseles, si las partes así lo consintieran, una ampliación del mismo. 

Articulo 2.4'-Valor del Pliego de Bases y Condiciones: pesos un mil (S 1. 000). 

Articulo 21  5'-Gada proponente deberá garantizar su propuesta mediante un depósito por 
un monto de pesos cincuenta rnil ($ 50.000). El monto de dicha garantía, en caso de no 
adjudicarse la oJrta, será devuelto al proponente. 

Artículo 2.6:-Los  vehículos integrantes del parque móvil que se declaren para prestación 
del servicio del presente Pliego de Bases y Condiciones, deberá cumplimentar lo siguiente: 

1. La antigüedad de los vehículos podrá mantenerse durante la vigencia de la presente 
concesión hasta un mnáimo de veinte (20) afios, mientras permanezca vigente lo 
determinado en los articulos 1'y 20  de 1(1 Disposición N" 1325, emanada por la 
Dirección Provincial de Transpo,le, la cual jbrma parte integrante del presente-
Pliego 

resente
Pliego como ANEXO 1. 

2. Sin perjuicio, de lo establecido en el punto anterior, el Departamento Ejecutivo 
podrá contemplar casos especiales de unidades automotrices con más de diez (10) 
a.os de antigüedad que se hallen en condiciones técnicas y mecánicas aptas para la 
normal prestación del servicio. 

3. Los vehículos que superen los diez abs de antigüedad, deberán realizar la 
Verificación Técnica vehicular con una periodicidad de cuatro meses, 
estableciéndose un plazo perentorio de tolerancia de diez días corridos, a contar 
desde ¡afecha de vencimiento de la verificación anterior. 

4 	Como minimo la Empresa deberá poseer una (1) unidad con características de piso 
bajo o semi-bajo de pequefici o gran porte, a ejctos de atender las necesidades 
básicas de transporte de usuarios con distintas discapacidades motrices, debiendo la 
empresa, poner en conocimiento de los usuarios el horario en que el vehículo pasará 
por las disti ntas paradas. 

5. 	Reunir la totalidad de los requisitos exigidos por las reglamentaciones Municipales, 
y/o Provinciales, y/o Nacionales, en materia de seguridad e higiene. 

Articulo 2.7:-El concesionario deberá contar con instalaciones fijas adecuadas, para 
destinarlas a administrnción, garaje y albergue y/o playa de estacionamiento de ¡os coches 
dentro del distrito de Lanús, debidamente habilitados; las Instalaciones, que se destinen a 
garaje, albergue, yio playa de estacionamiento, deberán evitar que se produzcan ruidos 
molestos, contaminación ambiental y7o todo otro inconveniente que pueda alterar el normal 
desenvolvimiento y convivencia de los vecinos. 

Artículo 2.8:-Las la rifas a regir en los distintos servicios yio ramales serán las vigentes 
a la fecha en que se adjudique el servicio. Di2 peijulcio de ello las tarifas deberán ser 
siempre sometidas a la consideración de la Municipalidad y continuarán su tramitación, en 
los té rrninosprevi st os por el Art. 233 de la Ley Orgánica Municipal. 

Articulo 2.9:-Queda terminantemente prohibido la modificación de recorrido, así como 
la prolongación del mismo, sin la previa autorización del Honorable Concejo Deliberante. 
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APtioWo 'áa 101-Los nuevos servicios de transporte de pasqJeros, se Iniciarán dentro de 
ló.uarenfa y cinco (45) días de cumplido los recaudos previstos en el Art. 1.14. debiendo 

' contara" esa fecha con la totalidad del parque móvil determinado en el Art. 2.]. 
En casos especiales, estos plazos podrán inodij7carse según lo exijan las 

necesidades públicas, previa aprobación del Honorable Concejo deliberante. 
» 	 El lncumplinIento de las obligaciones aquí descriptas implicará la 
caducidad de la concesión, con perdida de las garantías constituidas afavor del Municipio, e 
Inhibición por cinco (5) afos a los responsables, para participar en otras licitaciones donde 
se contraten servicios de Transporte Público de Pasajeros. 

Articulo 2. 11:-Los Interesados en la oJi'ta no podrán adeudar Impuestos, tasas, ni 
multas a La Municipalidad de Lanús, bajo pena de disponer el rechazo de la oferta. y/o 
adjs1dicacic$n de la concesión. 

Artículo 2.125--El  concesionario no podrá iniciar el servicio, sin haber acreditado 
fehacientemente, la realización de ¡a contratación de los seguros que más abajo se detallan, 
deb1ndo mantener su vigencia, por todo el término de la prestación: 

1. 	Sobre las personas y bienes transportados. 
2 	.Sobre el personal. 
3. Sobre los Vehículos, Instalaciones, y Elementos afectados ala explotación. 

,Sobrela 'Responsabilidad Civil del transportista con respecto a terceros y cosas de 
rterceró 

Los seguros indicados deberán ajustarse a las disposiciones legales 
en la materia. 

e ,  ¡o  2. 13.'-Todos los vehículos que se incorporen al servicio deberán ser habilitados 
M 91 rección de Tránsito de la Municipalidad de Lanús, según Ordenanza 4389. 

lo 
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© 
Dirección 	-11 AGO 2004- 	Disposición N° 1325 

Provincial de 
Transporte 

Visto el Expediente 24/ 7  6002/02, el Decreto jr ° 95/80 MPoder Ejecutivo 
Proincial, el Decreto W ° 052/02 del Poder Ejecutivo Nacional y la Resolución de la 
Secretaría de Transpone de la Nación N°337/04, y; 

•CONSfDEMNPO: 

Que la situación actual del sistema de! aulotrarapcirte público de 
pasajeros en esta jurisdicción, particularmente el alarmante estado de deterioro económico 

• en que se encuentran inmersas gran parte de las empresas de transporte automotor de 
pasajeros, hacen necesaria la urgente concreción de medidas que en consonancia con lo 
Oportunamente dispuesto por (a Autoridad Nacional, tiendan a recomponer el equilibrio 
económico - financiero de las mismas, en pos de proteger el interés público comprometido en 
JapreIaián en servicio de carácter esencial para Ja comunidad. 

Que al respecto es dable destacar que tal situación ha sido 

	

t 	
, e'b ,da,nente advertida y reconocida tanto por el Gobierno Provincial como Nacional que 

declarado en rm:bas jurrdicciones el estado de emergencia del sector adoptando 

4 uentemente una serie de medidas concretas tendientes a mitigar los €fectos negativos 
Zld realidad económica imperante, des tocándose que ya en el mes de Septiembre del aío 

ÚÓ0 el Poder Ejecutivo Provincial suscribió un acuerdo con las Cámaras empresariales así 
' como con los sindicatos sectoriales, tratando de concertar mecanismos tendwntes a 

	

' 	recomponer la dficil situaci6n económico - financiera de las prestadoras, a fin de 
salvaguardar la regular prestación del servicio público comprometido. 

Que por su parte el Poder Ejecutivo Nacional ha convenido con las- 
empresas 

as
empresas petroleras el expendio de gas Oil a precio diferencial  a las prestadoras del sector, 
estableciendo en idéntico sentido un mecanismo de compensación tarifaria a través del 
dictado del Decreto N 652/02 el Poder Ejecutivo Nacional que incorporó modificaciones al 
Sisiema de Infraestructura de Transporte ('SIT), creado por el Decreto N ° 1377/01 y ordenó 
Ja reformulación de los porcenta/es de disirihuci6n de los fondos provenientes de la Tasa 

W sobre el Gasoil que integran el Fideicomiso creado por el articulo 12 del Decreto 1'! 0976/0/;  
Que en relación al parque móvil afi'c&ndo a los servicios provinciales, 

debe seíialarse que como consecuencia de ¡a situación precedentemente referida y según 
surge de las declaraciones juradas presentadas por las empresas, el cuarenta y tres por 
ciento del parque móvil utilizado por las mimas se encuentra fiera del trmnino legal 
estipulado por Ja normatn a i igenie, mientas que al flaahzan el aio en curso ese porcentaje 
ascenderá al cincuenta y cinco por ciento; 

Que la materia se encuentra reglamentada mediante el Decreto 95/80 
en!.el cual se establece que los vehículos afectados a los servicios públicos regulares o de 
línea no pueden superar los diez años de antigüedad, ,facuitando al Director Provincial del 
Transporte a contemplar casos especiales de unidades automqtrices con más de diez aíos, en 
condiciones tnicas y mecánicas aptas para la prestación del servicio; 
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• Que amen de lo expuesto. el punto en análisis adquiere particular 
relevancia en la instancia actual, en atención a que la Secretaría de Transporte de la Nación 
por la Resolución N 0337/04  antes citada, adecuó los criterios de distribución de los bienes 
fiddcomilidos del Sisiema Integrado de Transporte Automotor (STST4 U) estableciendo 
entre ¡os requisitos determinados para acceder al sislema, ¡a obligación de ajustarse a lo 
normado por la Ley 24.449 o a disposiciones equivalentes dictadas en aquellas provincias 
que ira hubieran adherido a su aplicación (Considerando 13); 

Que corresponde al Estado Provincial y cspccWcamcntc a la Dirección 
Provincial del Transporte, velar por el acatamiento de las normas que regulan la prestación 
del servicio público en cuestión, no obstante en el marco de la reconocida crisis sectorial se 
advierte Ja necesidad de compatibilizar Ja norma/iva aplicable a las reales circunstancias 
que actualmente influyen en .su desarrollo, con el fin de salvaguardar la regularidad y 
continuidad de las prestaciones y asegurar el cumplimiento de -las funciones estatales en- la 
materia,' 

Que en ese orden de ideas aparece oportuno y conveniente arbitrar los 
mecanismos necesarios afin de reglamentar la prerrogativa establecida en el articulo 2° del 

Decreto N 0  95/80, homogeneizado el término de aceptación y estableciendo una serie de 
recaudos t4cnico - mecánicos que deberán cumplimentarse a fin de preservar la seguridad 
vialj' evitar la contaminación ambiental; 

Que tal medida debería ser instrumentada con carácter temporal y 
comprensiva exclusivamente de aquellas unidades que al dictado de la presente norma se 
encuentren conformando  el porque móvil de las prestadoras, procurando con ello atender las 
condiciones en las que actualmente se desenvuelve la actividad, pero proponiendo a que las 
empresas, en la medida en que su situación económico financiera así lo permita, incorporen 
material rodante cuyas características posibiliten la prestación de un eficiente servicio, 

Que tal tendencia se ha reflejado en los distintas jurisdicciones de 
nuestro país, citando como ejemplo las medidas adoptadas por el Estado Nacional que a 
través del dictado de las sucesivas Resoluciones S. T N 020/01  407/02, 293103 y  424/03 ha 

concedido prórrogas excepcionales que permiten la prestación del servicio con unidades que 
han vencido en su alio modelo y que se ajusten a determinadas limitaciones impuestas por la 
Autoridad de Aplicación; 

Que por su parte, la Asociación Civil Transporte Automotor, la 
Cámara Empresaria de Autotransporte de Pasajeros, la Cámara Empresaria de! Transporte 
Automotor de Personas y Ja cámara del Transporte de la Provincia de Buenos Aires, han 
realizado una presentación con/unía solicitando Ja prórroga de la vida útil de las unidades, 
fundamentando dicho pedido en la crisis que domina al sector; 

Que asimismo diversas empresas del sector han peticionado ante esta 
Dirección Provincial del Transporte reincorporación al porque móvil de unidades que fueran 
omitidas en las últimas declaraciones juradas ofrecidas  anta este Organismo por razones de 
antigüedad en el aío modelo; 

Que tal exclusión se debió en principio a la voluntad de las prestadoras 
de adecuar las condiciones del porque móvil a las exigencias normativas en fa materia, 
resuliando ulteriormente que la misma circunstancia que aconsejara prescindir de tales 
unidades, esto es la signflcativa mernia de la demanda de viaje, contribuyó luego a 
configurar la situación de emergencia económica en que actualmente se desarrolla el 
servicio de autoiransporte público de pasajeras, obstaculizando, en la mayoría de los casas, 
la renovación del porque móvil tal como se pretendiera; 

Que en ese marco de referencia aparece razonable admitir la 
pretensión de las empresas en tanto se acredite que no se trata de un alta de vehículo sino de 
la reincorporación al parque móvil de una unidad transitoriamente desafectada que haya 
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sido incluida en la Declaración Jurada de Parque Móvil corno minimo hasta ci ario 2000 
indu.ive y que en ningún momento ha dejado de integrar el patrimonio de la empresa. 

Que en mérito a las consideraciones precedentemente expuestas y en 
miras a establecer un marca normativo que se adecue a la realidad imperante y posibilite a 
las prestadoras ajustarse a las condiciones legalmente impuestas, sin desatender cuestiones 
dé seguridad, se estima oportuno y conveniente el dictado del presente acto administrativo en 
WHud de lzs'Jácuitades que emanan del Decreto Ley N' 1(5. 278,157.y  el Decreto N ' 951180;  

Pór e//o; 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL TRANSPORTE 
DISPONE: 

ARTÍCULO-) °:-Deter,nmnase con carácter provisorio, hasta tanto se l,larttengan las 
condiciones señaladas en los considerandos del presente y se reglamente en forma definitiva 
sobre la materia, el régimen de vida útil de los vehículos destinados a la prestación del 
servicio público de autotransporte público de pasajeros de jurisdicción provincial, el cual se 
retirá por los s%uien/es parámetros: 

1 - Unicainente podrán prestar servicios de autotransporte público de pasqjeros en 
líneas regulares y sujetas a ¡as previsiones establecidas en la presente Disposición, las 
unidades de hasta un rnfrimo de veinte años de antigüedad. 

' 2 - A fin de asegurar el estricto cumplimiento de las condiciones de seguridad 
réqueridas para la prestación de los servicios, ¡os vehículos que excedan los diez aüos de 

tijücdad deberán realizar la Verificación Técnica Vefiicuiar con una periodicidad de 
ual3o »zes.s, estableciéndose un plazo perentorio de tolerancia de diez días corridos a 
?ÇntiTr'desde ¡afecha de vencimiento de la verificación  anterior. 
'cihas unidades la planta verificadora respectiva deberá efctuar un control adicional al 

que: acitialm ente se prevé para este "1°  de vehículos, según detalle obrante en el Anexo T que 
.Jbiinan parte integrante de la Disposicióii. 
Lc4 nd acreditación del cumplimiento de dicha exigencia implicara la desafeclacion de oficio 

- 	di laünidad del parque móvil habilitado de la empresa. 
Adichos efectos, la planta verificadora deberá consignar expresamente que se realizó el 
cntról previsto conforme las exigencias establecidas en el Anexo 1 antes señalado, ya sea 

s mdlante la entrega de una planilla adicional en la que deberá constar la realización de cada 
unó dé los Items previstos y ¡ de la forma que determine el Ente Regulador de la actividad. 

A/?7YCULO 2 ¶ El régimen establecido en el artículo precedente solo alcanzará las unidades 
qúe al momento de entrar en vigencia la presente formen parte del parque móvil habilitado 
de la3 prestadoras, no aceptándose el alta vehículos que excedan ¡os 10 arios de antigüedad 
al momento de su presentación por parte de la prestadora. 
A..'imismo lo establecido en la presente, no será de aplicación a ¡os efectos de/parque móvil 
ofrecido en las licitaciones que se efectuaren durante la vigencia de la misma, 
considerándose a esos fines el plazo establecido en el artículo ¡ "del Decreto N 0  95/80. 

ARTÍCULO 3 ° Sin peijuicio de lo expuesto en el artículo precedente, se considerarán 
asimismo a 'los efectos de la prórroga de la vida útil aquellas unidades transitoriamente 

4 désafectadas del par que móvil de las empresas, que hayan sido declarqdas como integrantes 
dla Declaración Jurado del Porque Móvil presentada ante esta repartición al menos hasta 
el aftc2 2000 y que no hayan dejado de pertenecer en propiedad a dfchas empresas desde su 
de.fectackn - has/a la fecha del dictado de Ja presente. A esos efectos las prestadoras 
deher'.in presentar informe de dominio, de fecha posterior al dictado de la presente, expedido 
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por la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor de cada uno de los 
' vehículos cuya reincorporación se pretenda. 

ARTÍCULO 4 °: Determinase que luy empresav prestadoras a los 4elas de dar cumplimiento 
ci lo aq'id establecido y ser consideradas como beneficiarias de los fondos provenientes del 
Sistema Integrado de Transporte Automotor (SJSTA U) deberán presentar en el plazo de 

1 treinta días del dictado de la presente, constancia de haber realizado y aprobado la 
Verificación Técnica Vehicular con las exigencias establecidas en el Anexo f previsto en el 

,arlículo 1 0 d ¡a presente, ello sin perjuicio de que la unidad cuente con verificación técnica 
cuyo plazo de vigencia sea posterior al plazo antes selialado, 
Asimismo y confrrme lo prescripto en la normativa vigente, las unidades para su habilitación 
deberán contar con la póliza de seguro vigente la que deberá reunir los requlitos 
establecidos por la Superintendencia de Seguros de la Nació,, pata los vehículos qfectados al 

• transporte público de pasajeros. 

ARTICULO 5 ' Regístrese, Comuníquese a los distintos Departamentos de esta Dirección 
Provincial del Transporte, al Ente Regulador de ¡a Verflcación  Técnica Vehicular y a las 
cámaras empresariales del sector. Publíquese y ver/iquese su cumplimiento. 

DISPOSICIÓN N0 1325- 
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PROPUESTA 

Seflor Intendente Municipal 
del Partido de Lanús 
don Manuel QUJNDIMJL 

5 	/ 	D 

	

La ,fi /JflCL 	  

que suscribe,, Integrada por miembros de nacionalidad 	  
constituyendo domicilio legal en 	  
no 	 de la ciudad de Lanús, declara que habiendo examinado los lugares y 
condiciones relativas a la contratación integral del Servicio de Transporte Colectivo de 
Pasajeros del distrito de Lanús' se comprometen a realizar el servicio, cubriendo el 
mismo 	como 	se 	detalla 	en 	el 	artículo 	2.1. 	Línea 	1V'. (en 
letras) 	  
ycuyo recorrido se ha verificado en toda su extensión, por lo que acepta en su totalidad. 

En cumplimiento a lo establecido al Pliego de Bases y 
condiciones, ofrece: 

J. Número de unidades de transporte: 	  
2. Antigüedad promedio 	del parque 	automotor 	a partir 	de 

aMo 	  
3. Poseer una (1) unidad como mínimo, con características de piso bajo, a los 

efectos de atender las necesidades básicas de transporte de los usuarios con 
distintas discapacidades motrices 	  

4. Antigüedad de haber prestado servicio de Transporte Público Colectivo de 
Pasajeros, en forma satisfactoria y sin haber, sido pasible de sanciones por el 
servicio 	  

5. Antecedentes de haber prestado servicio de Transporte Público Colectivo de 
Pasajeros en el Partido de Lanús, en forma satisfactoria  y sin haber recibido 
sanciones por el servicio 	  

* 
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